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De acuerdo a lo establecido en los artículos 4,10, 11, 12, 13, 14,15, 16, 17 
y 18 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, así como en los artículos 4, 5, 6, 12 y 13 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, relativos al derecho humano de acceso a 
la información, solicito de manera atenta girar sus apreciables 
instrucciones ante quien corresponda, a fin de que se me proporcione 
copia en versión electrónica y pública al correo electrónico [...], respecto a 
la información sobre ¿cuál es y dónde se encuentran estipulados los 
montos destinados a gastos relativos a comunicación social y 
publicidad oficial del Municipio, desde el inicio de la actual 
administración hasta la fecha?  
 
Toda vez, que la información publicada por el H. Ayuntamiento de San 
Andrés Tuxtla se encuentra desactualizada y la que se descubre pública 
no es correcta ni se encuentra completa de acuerdo a como lo estipula la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, por lo cual solicito se me dé pronta 
respuesta.
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http://www.sanandrestuxtla.gob.mx/
http://sanandrestuxtla.gob.mx/transparencia/#collapse92
http://sanandrestuxtla.gob.mx/transparencia/#collapse92
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